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eutatee. 	 1De dlee, rite rzpen 00. •oselneoe.
e

. : ()TA 	 01-K,--,ineutdiettsuente qoe. tus
tenteee Ate:el/ir:si y Secrete 5 hin.; ocillaie ;out iloeeerer die.
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NUM. 190.—VIERNES 10 DE AGOSI'0 DE lari

Artionio, 	 tara seyea ordageretn en ta atieniterest,
adeieeree Canertes, ä !sea veinte ¿liar de usa procede,

ilehD1 si en eitie no se direpueirere otre cosa, se easeetea
() Lacha k 1...tera,ufgacient ei :Ose que keresinar b inaee

slia,de k y ea
' j. e,' Le. lxnnte,nda de / lee leyes ne escore de s.°

•

1 Art. 8? I.,gs leyes no tendselu efecto retroactivo, el

¡ odiepusleren lo contrarie.--(Códige civil Vigente).
Real decreto d In-timad/en de :ka de Bofe° de tgo§

Articulo 23. 1 ese Curporselonee proeincialee y
selpalealbeersirio.eu primer tiruairm, al Notarie 6 No-

arios qoe eutorlean tsaevbreetale., los, /leerles por elida'

p
enesdest y , brei sizpleree .ntue ,ilel.elryi. teoioe, por !oí.; mis.

ars,01 	 ips d'erecitee'de 4erseregeSe de los
p ilq h; N iJInfreisleSi; e •oldando de z .rintegrairse deti

reatete, rifo hubiere, riel izeOporte total de lea' s'este,....1.-

de petos; royo oergo 	 anrcegiv 5 lo disprosio°.
11.11411:-; 	 4i:71 e:„

offliollifflagraManagallesessedets2111511NOOK

1

'ARTE OFICIAL
ritsieedi g de! fel. on3elo de

S. k el Hay Don Altores, X111 (que

guaysje), S. NI. la Rato* Doña Vine

bes Eugenia y SS. AA ei Prirfiel-

fede Agudez 6 Infantes, conelnfien ein
rondad co su importante selust.

De igual i beneficio dinfruten 	 cierna»

Pormor.-de l. Aeguet.st Real Pared/gr.',

(eGectete, 9 Agoten 1217 )'

P RO VI INGIA

‘.;

i;oBigt(N o CIVIL
Da LA

PROVINCIA DI CORD0111

Circular mina. 3.031
remara" y istrireeeseicsenerre

Ea uso de lass fecultadee que por el vi-
role l-glamento de Peta y Medidas eie

cle co nfieren, he acordado que tenga: lo-
lrla peri6dict anula. en I
in partidor) judiciales de Cesl-ro del Rio y
Qns, con sujeción fi hie signientet

-

«pelona:

Era irse diaa 17, 18 'y 240 del ca"
'den le mes 2e verificare la 6mi/estación
¡quite del Rin y, una, Tez terminad&
ktlectuará en Espejc.

En loa dirue25, 27 y 28 del mee
M 'aloe Verjficcr la conteastación ese
çlbra Y. terminadra que sea, se continrea-
' on el resto del partida judicial ea elt
ttdtn olguienre: Nueve Certera, Das;

Yeti y Zdieioii
16 Los señoree Alcalde faclUterán

Noto contraatación al funcionaria que
' tleet cabo el aervicio, todaste laa colee-

o peeas y medidas que deben pu
Ica Ay untamientos, local y muebla-

Articulo 86 del Palero.
,4.* Los untosa iriceldee cumplirlo y 1. 	 .

i
herars cumplir todas las diepeaiciones que 4

e n IZA a/siento ordena, y seriten..rán muy
iespeaialmente él las expresadas en la cir-

cular que n obre cota mete ie se iersertó ?

ea el Briir grili Omisa. Id 20 de N-aviene- !
bre de 1901, haciendo que todee . las Coz-

poracionee, industriales, etc., se halten

provistos ¿el eurtiola complete de peses .;
y medidee, obligándoles, si no , lo eatuvie-

ren, i adquirirlas iamediatamente. }
Igualmente precederán ä dar ä esta ele-

calar le mayor publicidad posible a firs

e de que en ningän caso puedan alegar ig-

; normada de las disposiciones en ella cae- •

' tenidas tee personas quevienen ob!igedae

Ceedobe 8 de Agosto de 1917.—El

Gobernadoejuis Ferntindes Ramos.

Circular núm. 3.029

Ei Alca l de de Bujalance me Comunica !

que el dio 2 del corriente se encontró la

Guardia civil de aquel puesto un mulo,

de catercnei , castren° claro, menee de

ce, romo con Inneren blancos y ne.

pos la Ley ä su, curop inaiento.

.4

L .55 heyeü t, ordenes y enu. 	 ,ue siO isataidell itabld.•
ose en Jis) 	 ol-trilaas mictritor 4t. n Ier) de fe e Itir *teje*

fep_011500 spereilsO, por cuyo ,:undni:to te parlarán f tyks
editores de loa tuenutealado. aet;Ad•CO3.

(Ordea„4 de a de Abril, de 3 y e1 de Octubre de i.aA
Leraxtar-ores Secretericedredessen, baio zafa ten-

ChZ. reeponeabitielad, de > contiervar . loe temerlas de sse
BC1.t7114, uoleciAoriadoe para au encuadernacen, que ela.
beri eeitifiesros 'al final de Ami. año.

ADVERTENC7A» Ce,4 ‘folfne con le condtoien
de!. pliego que he 	 zeeerytdo de be pare b3

bavta, 	 oe insertaré m Ingún edicto 6 anunplo
que, sea Intenda: de tierie *In que abonen kp
Intetetedos el lrtips>rte de au publIcactón 6 va.-
jentloen e) pego, d Et,Tón de 25' Céntimos. de pei-

1

i sets Or linee.6,parie l 	 1 venta de nt.V.
1,sneros stieJtos š 49 nönVdios de pesehb.

Administr ráción ,ga Popiejadei
, . 6 impliestori 	 1

PliNINCIA P3DLEA t bORDÓBÁ;

Nbw. 3.024
C:Jcs al muna ea as

Llegada la época cc ternentaria de efece
tnar los trabajos prelinduerea pera la res-
lizaión de loa cupos eneabez dos d tus
Municipios, vigentes en la actualidad, se
luce saber ä todoa ciene las reglas ä que
han de ajustarse, a fin de que los eervl-
cios relatiVos as im puerta de Conesineos
gean cunoplides dentro de los plazos que
senla ! *9;.1 Reglamenta de 11 de Octubrede 8 

1 .a Las medios que los Ayuntruniera-
' tos y Voceits asociados adopten pera las

realización de los cupoe -y recargos lepe
les en el próximo ano de 1919, serán ors-

i municedos á erta Administración-dentro.
! de la segunda quincena del mes de Sep.
1, timbre próximo, y pera ello tencirtfea

muy en cuenta las modificaciones esta-
4

blecides en, la Ley 1".de 12 de Junio de
de 1911, /sustituyendo el impuesto de

1 
Consumos, Sal y:AIcohales y en especial

V la prohibición que estatlece el párrafo,!. 2.• dei articulo 15, de que los Ayunta-
; miento. concierten 6 arrienden la tecEur.
/ dación del impuesto. 	 .

Transcurrido que sea el dia 30 del
1 próximo mes de Septiembre, se nombra.
i rán comisionados para recoger este de-

comento de hoe,Ayunternientos marasmo
!Id los que serio exigidas be dernis 'tea-
! ponsabilidades legales.

'2.• Los Ayonternientes que adopta-
I sen la Administración Municipal y ce' is-I

ei leien . preciso hacer ueo de la fidciíteill
t que lee concede el articulo 260 dei Re--

DE
_24.11111•Zalla 

PARTiCUI...A.te

o

este peridr

a, descepa.

;Argarenle

para AYun

de inquili'

o Laportillil

rie

no, de des

de dos*,

alzada 136,

da en la ook

rícela Espe

deben hellarae provietue para el tráfico ä asiendo que si dentio del plazo de veinte

, que se dediquen, agentes que le.:acompa- días no su presenta el dueño ä recoger

iten en la comprobación ä . domicilio y, res: fi ge:lo semoviente, ae vender. en pa-

( e una ¡A islare, todo et apoyo meral y buce subasta en el Ayuntamiento de Bus-

snatezial que le see necesario y reclame jelence, según disponen los articulos 8 y

de e,los para ei mejor olee.empenc de Bu 14 del Reglameeto de 24 de Abril de

cometido. Deberán tener era cuenta,. asi 1905.

copea todes 	permoriae sujetas al Regla- 	 Córdoba 9 Agosto de 1917.—El

mento del ramo, cera.etee dc auteridad bernador, Luis Fernández Rampa.

con oírle reviete ä dichos luncionatioe el

4 	 t./. e

ge pera la Oficina que se establecerá du- hierro, ignoOndose tpaiere prliads ser au

rente loa expresados dies, a dondeidsebe- dueño. 	 .,

rán . aoncurrir Ips interesados cen lee .pe- ' 	 Lo que hago pliblico en este per óellco

80, medidas y aparadas de pesar de que oficial para general conocimiento; previ-

Núm. 3.032

. Sección de Obras públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden lecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde del municipio de El Carpio,

en que radican las obras de varianteidel
triando entre loe lelluetros 368 y 372 de
la carretera de primer orden de Madrid á
Cádiz, cuya recepción definitiva . se ha

efectuedo, remitirán ä la jet/eta/re de
Obras póblicac de esta provincia, las cera
tifileacionea que exige et articulo 65 del

pliego de condiciones generales para le
contratación de Obras públicas, en un
plazo que no excedera de treinta dime a
contar de la fecha de este BOLEIIN, á Cu-

ya terminación, de no ser enviadaredichas
certificaciones, se entenderá que no hay
reclamación alguna contra el contratista
de las expresadas obras

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos, expresadas:a .' en coMpli-
.miento . de le citada Real orden.

Córdoba 3 de Agosto de 1917.—El

gres en ambos costillares, rabón y ein 1 Gobernador, latit reilleirideS Ramos.
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SQLE11N 9F1C1AL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Ver.,1•11i ali10.117n3117.1(«LI,-ralem..../..... • r emzemwassar„.....m

t
-.: 	 Lea cletnäet, 1,10 pesetas centenar.

meneas para barrenos, sen cilla y risee1A 0.85 pesetas hectómetro. 	 .t 	 Lea dersige, 
1.40 pesetas hect6raetro,

róleries de c‘sa, negra, 165 
pesetseb.,

f logra rato.
K leso id., Sin humo, 3 30 pesettelillo.,

gramo.,
ia 	 Cartuchos vacíos, 0,85 pesetla cesta.1 ase.

Pistones de escopeta de ehimenes,eee
pesetas centenar.

Pistonea de recambie
Min;sterio de Hacienda 1 p-seteste centenar.

Fechas de ins enabasgoes

Baena ,Pi ieg 
desde
desde1(1 4Septiembrepee ' ;alb re 911911::

Rambla, &tele 5 Marzo 1917.
Luque, desde 14 Manea 1917. U--

Doild Menda, desde 31 Octubre 1gI8.
B.j.lence, deade 16 Fsbrero 1917.
Belalcifsare desde 22 Febrero 1917.
B •lmez, desde 17 Febrero 1917.
Rute, deade 4 Neviembre 1916.
Castio del R o, desde 28 Agosto 1916. I
N'encime, desde 13 Noviembre 1916.
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TESOfiERIA DM 11E1011
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Listes
doadr11

p

*Omento. har1n los tr•bajos necessrios to en que t3e determine ?separadamente lo
para la furmacióe del Repartimiento con que por cuyos parciales corresponde ä 7
toda actividad, fi ,. de que pueda estae 	 quelloa en el casco, radio y extrarradio,
en condicionee para su aprobDción 6 in- el recergo municipal, premio de cobran- j
mediatu ecbro antes del 31 de Diciembre so, total parcial de ambos y sedal general
próximo, dtehe documento se atendrá ; en la forme que se determinó en circular
lo diopueeto en ei capitu o 28. 	 Inserta en el Boreerne OFICIAL de esta pro.

Al ad pu f este medie e„Ll„rin muy 'Inda correspoddiente ai cita 4 de Nj -
epechiknente ls csrporaciones, 4 mis viembre de 1904.
de remi l ir el presupuesto de especiea á / 9 ° Esta Adm'nistración espera de
que ale 'e a reg E 7 •' de esta ciroul • r, de los erftores A'caleles respectives presten
acorep . i3er ä la ces tificación del acuerdo j su mayor celo y crtitr da en el compl•
tres ej cip/ares de la tarifa 4 que ha de fi miento de estos importante • se 	 —

; que rento han de redundar co beruficio
del Tesoro púbirco corno en el de les

propios Municipios.
t Córdoba 6 de Agustu de 1917 —Mi-

guel Gires.

Nfira. 2 921

REAL DECRETO

A propueato del Mi/lustro de Haciendo,
Vengo en aprobar, fon carácter provt •

sicnal, el &rejunta Reg armenio para la
aplicación de la ley e tableciendo un Im-
puesto sobre et consumo de pó.wores y
materias exp'oeivas, hasta que, olio el

; Cocote» de Estado, se dicte el definitivo,
1 	 Dado en F3se Sebietiéet vtinticinco

de ¡ratio de mil novecientor. diecisiete.

Min . ni r. r1 	 g acnento.
A 	 3.' E . cessumo de las pdlirnrset

y me ete.s , xploatirda de toiste elüses pro.
• co E pa he tati‘f ea el trneueato
traed/ echen co 'a ley cits, Lon arre
gene tara, determina la ta, SO Mili

eti 	 1." 	 •

Fen cesante 4. lea que am importen del
o 	 ;x.retne !re (lee com., 15e8 	 retén, cape-
• l a • nriepste 	 ognarinb 	 xp, • seda ta-
t . t ‘, seti4.,än e. im ¡moda especia) de
rtin9.onu t inde/ '-n-1.'iuj Ile los de.
eocilLets ee i.nportatiee, en ta cuantte el.
gele,nde

pi y f i, de mina y en polvo, para pl.
35 preels k iegra mote

Di 	 Arned4. 3 y e xe l esivoe de
e gu•bed tt gton .	 090 petieLa
k

Lea 	 a herencias explosivae, 1,40
pss La k.. gi amo.

C l p.ulas pare barrenos, dobles, 0,55
pesetas c-nte

I le,n t, ijiea y cuádruples, 086 peaetae
o ntenar.

ajustarse la recaudicidn, á fie de que
p ise ie ser autorizad« co )a forma regla.
mentada.

Este medio de recaudeci6n Ilsra con-
ego g aleó° del cubro del cupo ksigna.
del al e xtrarradb y siendo requisito in-
diapensab'e que tanta lr,s conciertos con
ia habitantes de equel a gene como et
reparto de la difsrencia ent re dicha con .

--
Núm. 3 025.

cica en ea etaletekceesei
• Cui lude así mismo Ics kyultrmlentul 12 	 A los Alcaides de los puebloe de ?de-

(que tema y o'.« a docurne tos estén ter- gn, Baena, Rambla, Laque, DAR Mtrechs,
;(»hados antes del 	 de Diciembre en Buj alance, Beialcfiear, Belmee, Rute, Cae..	° 	 , 

tro del Rio y Potencian*:
ere deben ser recniddos ä la eprobacidn
de esta

	

	 ina, la que nombrara también 	 Con fecha 23 del mes de fallo lirio
y bajo imbre certificado en correos al den't amilanados que pesen 4 recegerlos de

;. s iguiente dirigí efitioe á Ice A te-saldes deJora Ayontemie. (Os mermes
loe Ayuntamintos teo si el medio pdoptaiii, Li.,ee el _he = 	 e 	 eirtchireede,

" 	 dotes lo que /Aguce:*
Conciertes gremilles, tod.s as « peracio- En. cu mpiimiente de In dietpue.etn en

" 	 eatar411 temi ' e) número 9 , letra O. del arce o 109 de
aladas antes de : ti de N vimbre próxi•

: la lati l rucción de 26 de Ahtil de t OO yeure remitiendo š esta Aleeielatreción los
reg l a 2.* del er gundo grupo de la

exee.dientea respectivos perla au eprobs- , lar de la Dirección general del T soda
cié si la mereciera.

45 Pera el terputo v..cino se obaer. público de. 20 de Enerte de 1914 t'ese-rte.
en el Boleaseis Caletee de• cate provi•ncie

varen eettaictamente los precepto. regla.
/ del dia 19 de/ cotriteete mes, se nervisA

rreenta•ina que no h4yan aid, derneadoe ested remitir á ests Teeorerfe ce el pta •
por la L-y d. 19 de .1.,oio de 190/e, de. ;

e/ de echo Mas, certificatInnee de lee . in-
tiendo lea Juntes municipales altja.se de gresos efectuados co esa Ceje reueiefipat
torte pzt•tört y sftarr las mensa indivi• ; por todos los coreceptort del preaupoeetd
cual., con el Mas alto ePpi,itu de equi- desde que se verificó el embargo 11# ek

a fi a ele evear l es sea up'es• reclama. el di. que las expida, ami corno
iónre <lee e. tinc.n cunvs eeeel es, 'vi. de he ppg93 ordenados, certefitieedese

•a t‘ cf. ) ad,- e en , a de un t ' ata jet retobo ä las aniarnae quienes hayan-sirle iflra A cts.
eto.lt r . fictnas, el . que,ta A .1,16;“iettrAción

eles y D s positariee (temiendo etinalt. /ea
de toa Mueiciplota ver-reten e au tiempo

dos apelledol de ese Ayeettamieseto, ceee
de )rea fdra ili cie 	 par'S. 9erifiCall hayan deserepetisdo dichera- carpe- den..

Pl"tu4tme-te 	 i"grr" P '›r bus cuP 	 tro de las fechas que cempretese- cadu
tela T 8n,t1 una de las certifinaciones expedida * de

t3. ° 	 114,.07 eso- Cl.linenti.. se 1 ama 'a

irgresos y pague, :s. fin de que reau•te de
seeeción de las J tr rIltt • arth r• las resolu

un modo pretil° y fehaciente loas igr:e
cson.- e cpc 	 n nt/ n 	 j . ic , us de OS swe y piles rereitedoe y ordenador, r...er
eg , v'<e: de tos cuntriettv. otea a gI de

ceda uno durante el deseenpeitte de ts
Krie 	 laa actas de los Vflißenn% 	 n tu tr„t3ti.

cargos.
Pig ad ek de 'llito44men '' o ' 	Como de la fAte del cuenp l irniento del
y r 	 ore'en que re %puyen

servicio ordenado se trinen graeds p..r -

o .1,...esom.,r fas ret: t4 ni c;1 er. a i r. n en et
juicios toa intereses del Test/ru ido ceee

s • aeet cl..s ente ettt.s e.ficinss 	 o eerfn estoy düpuesto k evitar ä toda trance,
resueteee ten mas trenniee te. tiende ceno le prevengo que de incuerir tened en (d..
tij te a ag . ' lisa f 8 n. s q i a oci ec•n ers eh4 ¡gua e" el plazo aeruattle, daréc..
4 :. a OV• nei , 9tidel e* actas, 'ein q.te erra de

t« al sato. Delegado de El .cisensa pare
ge 1. le aprobAc An 	 etocrr.nento que • que acuerde le iaaposicAn de las res,. sea

nL e• 2Ceg . e e•Ntl! reg encia' r eilor . rt
y responsablidadts que proceden.,

° Les e x..4edi,m,,, ä	 're 	 Y como á pesar del tiempo . traneetad
• 'J. ') de 	 " 	 "I " 6 nern du, ni siquiera han acusado Tecib il de in

cataran ler'"1"d°4'Ol l ins- comunicación de referenciuc les hago p
pn e S e Olf 	 , ceta 	 aereet que ei en ei té-arabio de tercer, ' 44,

A 	 r' (i4^ P"'" ' 	 .1) Igor 	 no evacua. el !servid .) interetarte, ri.ré
(I" i.e Ccnit8d" q."' i c°"'"`le cuenta de loa hachee al Ilmo. Sr. Dete

. r '. 317 uel R g amene.. 	 gado de Hacienda de la previncia, pera
:7.° Al remitir 1.6 certifi StCi •tnr'S de que les imporga multas en la cuantla que

oer.ión de rrt-dina A 14 , c .	 refiu- t e el 	 ar fiaba la ley Municipal.
	epart i,d " 1. 0 de esta ti: Cli:4‘, • corep41 . 	 Córduba 4 de Arate de 1917. -El

fan ;Ob A dantsroientos uuu -stf, (3 , e 	 Tesorero de 11 ciends, Al . erto González
puesto del " . especies objeta del Lnpues- de la, Pella.

Pete s -tos para fie ntdes y cnlisteegeo.
fu e dre O 30 p ese-tan une,

Coludes y fu•ges artifichees , 0,10 pe,
set..a Icilegramo.

Al t. 4.° Para proceder s la 0,194
de los tipes de la tarifa estateedda ese

I Ley, será condicrdn i ndispensable euee
recaudación del impueeio en un anadee
pleto no a canee k la urna de echo
lonas de pesetas. En iodo ceso, la elen.
ci6n no podrá' disponerse más quepan
sra5q:efin/17gseeaVact2 indcuryinors preciosríe rzo: sdeeitn serraiit.

nudo* como re l ximos en :a condlcifin 14
de! contrato de 14 de trato de 1891,
,celebrado ceta la Uni6n Espaftele de Pe.
plosivo*, 4 szb^r:

$, 	 Dinamita gn/7M, r 6esere 1 C ja de 15
! ki'rgrainot 135 pesP112,

Dinamita, Izare., r 	 yierfa 2. C414 de25

I kill regammnitga: *1r162-npeVosei la,.s Cajs de 25 kie.
grvrnen4 112 pesase,

mita naciere 3. Ceja • de 25 hl,
granuoa, 75 pesetera.

peive t e Jira mina, u 6 n .tre 1. Klage.
f mo, 2,40 peln-tesr.
tP6 vora die rnin3, eänere 2. Kdren.

oso, 1 , 60 peseta.

i" 	Pólvora fine ee :tez Klugraes,5ite.
!„ 'setas.

Pólvora superior de caz; K >tramo,
12 pes.u.s.

Me( ha tencille 	 caln7.. 100 eldtel,
4, 0 p.-›ethR

tee, ha otee de
pesetas.

Cspsulas dx>
eetse.

Capeulae taieks
actas.

C.psu'as ouFntsip. -u

pesetas.

Aig dön pe 	 K ;,gra4ND 8

En cuared A lee ex ; essieee wirodod

de rn, guridad y 4 	 e 	 aNT, igi Jt4g.s

K nsin.-n, los pr,f ¡os 	 geiz,(1 , t'a, ‘"a
aras ges e 0. red. 1., Š lo ru, 	 Red mita
de j4 d- 11.1,y0 de 1906. e e • e n lecior

de la blierhción de o kn .a..42 e I.

län itiN ute 08 50 pelVIA8 j r -e '04)C

aivo a. hilado ei5I5g-fn 2; 72•Pt'5''
te pe ra e., rifini tu, 6, 9 $0 ee.,, eeselea

el nä 	 , o 7; 	 •vili 1.d tla

	

de 2 i k 	 gr 	 y 12 Ir.: ;.1 i8 par

ileCt6Met . t) 	 thr 	 K."'• "'

R 1‘ 1,- .t o 	 q"ier 	 eeeelea

que ne - s é ere red,. sesnlr h-"""
Loa p ul- C/0U ,g,It 	 tal"'

lo, 6 du- q 	 :, que eer as t grepacfr*

ns hsch.a 	 e., je Ley note

pueda deiet.u1.»Ni u priori.9OIS pr,cioe
en la t t h • dea contri, te 1.1 lid'', ae

b'ecer k ódtas a tea inoicado s •c"1

pur los I- . geeteroa al serticio del er°
directivos I ¡zas,4u 	 ,4 pera hgeeee, ¡vede

Reglamento para la esplionelött
de la ley erstonleoionno un irrk •
puentoesobro oonsumode 01-
v;,rao y m g ossai

CAN rIlL0 PRIMERO

Empuesto ,-- Sus tltrom—Dnicionet

Atticule 1. • Los woductos indeetria-
es coya !, comtutetione• 6 deecompoxicie-

ates cap usivarr ee ap l iquen para (detener
determhar un efecto mecänicu 6 piere

•écnico, y se halen enumerados eepeclfi-
ce 6 g-e6rcarnente en la tarifa esteb eci-
de en el adieta o 1.0 de ia ley de 23 de
Die l etrobre de 1916 qnedan sujetos š Pese
prestripcinnes da est, Reglamenta.

Art. 2 • Le adminietración é i espee-
cien dei impuesto sobre e/ consumo de
riA te ras-y meac 	 , xpluttivea t eatebleci•
en lyir la; i Meada • y, estafin 4 cerge de
te Direenesn General del Timbre.

D-legiciirm-a de H. nde y las
A deeinherrciones de Rentas A,rendacitaa
ei .eircer ein, rt•ap-cto del üntpuesto, en el
senitni te de au Jul is iicct6n, las faculeadett
que en gen,.c4 lea eatto atribuidas, y
wielvils, tia que eepecialmente se deter.

ALFONSO. 9
bi Ministre de flecienda,

G•bino Bugalfel.

i

ciertos y el total copo š ella asignado,

i

lleven la aprobación de la Administre.

, 100 "ati

100 ce e aulse 3,50 pe

100 cspeteimp, 450-pe.

100c.:losii,.s,66(l

Aelie
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AYUNTAMIENTO

FUlig TOJVC—Nilm 2g83
Ex . rdiro 	 011 rico rdos turna loa piar • e

te Ayuntamiento it.a:ante toa tre - sea de
cero, Feh , ero y n4 418 e, del 	 flo t'o

tu ti, que 	 f 'rota en corno julie. t .•

jo que lis:aone 	 .c.t.;ta o ;09 de 1s
abgen-- 1 . y Munic.o4e

Mas ale suero

P•esto,nel a Inl •ft te A. ca 	 (ton Arr •

St r• c, z.

Se aCeer tPt fa• , •ar y pubicai i.s listas

de tos electores de Compro oo: .) 3 p•rg
s . eseieres 	 meollo,

La 6 ...auto det di. 6 ne tuvo • f 	 3 tour
fina de •euni •-•rer 4 u eeti ,oes Cone, j . les

coostituir au, . yo fi

.stán . r.iLiu, i t eles d. 13

k, ca tenci 	 '\ ede l -te dt,n Are.

,„,„ 1„ S ' ocia z
• Se p . etitt5 	 -.uta d 	 . ra ei-An a ,,te.

rior„

e Se prP<ent-sron y fue. ' oar•badea,laa
cuerat.s .te u j ..ieuad pite), res-
pge e . ive4; al 13 e eei .10 elh . 1. 1015
5-t ei de Guarden*

des ari actual y se aur 16 len. ;;;;,81Cits.12
al pros Ice, por uth ,i (1548.

S-e sic 	 pub icaci6n de .ziracto
de los acueed 8 tentados por la Caarpora •

10 DE AGOSTO Dt 1917
IMISDaMit

1

tilmetro.

pesetas ti-

eeehe Lik

Lis oeste.

menea, a,ice

etnia, o»

ele/ gran'.

t . 0,10 pe,

elfylaa

ecida en k
¡tale que ,„

1 ab cm,

le ocho GIL.

•3, la eleve.

a que pire

as sean ä la
deterrni.

ndlción 4
o de 1897,
ole de

Cle dec

Caja de 26

de ß kilo.

de 2614.

1. &logro

Klogre

ratee, 15 Pe"

Kir gramo,

1 Csi)nnlres,

rrottor,G

3,50 pi.

eta, 450 pe.

000 . $6. 6 le

49 8 f n tae.

• it-ineloa,

aus

14, .44

Rl wde

ius lec»
u o 	 , be

2; "he Pes'

iaw

	

uai 	 tte
pti vid pi'
4 &in: .eln.

o 0106,/ü518

• aro
egrupaii

re

• us perlas

id' o, se tata.

	

do ,	 rice

dd l Geslr°

erio, Itil di'

,01 de todo género que puednn prolau-

täs el Centro directivo procederá äpese 	 t
determinar, media nte infe.armes técnicos
I loa denaga elementos de Juicio que esti-

me conveniente, loa precio; que á la are-

e5n alcancen en ei mercado al por menor

101 iroductos sujetos al inapne lo, y pr..-
pt , sdri al Ministro de Hacienda la eleva-
ción de los tipoö de la tari( !t Aliada en.
le Ley, dentro del limite que en asea se

establece para todhe 6 a l gunee de les pro-
cla ma enyw prPcius no excedan araron..
ende los rei-ri los en el inicuo ente-

fiar, 6 no sean superiores a Ios que, en

SU 5550, ae d, terminen por los ingenieros
de Centro directivo.
roa fa determinación de loa precios

de acluslicled en el mercado no deberán

teneres en cuenta 108 citaras siogwares ni

In oscilaciones que obedezcan á circula-
fascia pasajeras 6 de localidad. -

La re/relación del aumento de tipcia se

acuda ä en Consejo_ de Mlniatros y ae.

pubic a ra en la GaUisids taì r I, arlop-
lindase por el Ministerio de Hacienda las
dirposiciones necesariaa para su in media-

II efectividad.
Be igual modo se procederá pera lea

15556181151 ele vacionert de tipo ve

tenga acordar, cuando en la anterior '6

en 55 anteriores no se heaMeee a alarmado
eilfinite mAziosO riel 20 por 100 fijado
tala ley, y para /as rectificacioe,s en loe

aumenta que rae ... estimen convenientes,
sil como para incluir en la lista de los
productos cuyos tipos de tarifa deban
&reme arpé las reopectoa de tos cuaiea
ap ee hubiera h cho antes la elevación
por aer sus precios en venta seperioree á
losatistiadus en el articu'o ante, ior, siena -
pm que poster orrnente h.yan descendi-
do hasta igualar ti &toa, 6 resollar infe-
floree 	 elles.

(a.e.finuctró)

leliata provincial de Córdoba

NG.r. 2 947

Listas generales y defi de Jure.
dn dr1 partido judicial de Córdoba para
el 010 próximo de 191e

Cabezas de farnitia
AgMllin Pe frent 13-niel°
Antonio Coatí Jinté re a
Antonio Monerii Garete
Aitonin Varo L6p• z
Di•go Blanco 	 t trero

j,e6 Apa ido Pampa

luqutn Carmona Luque
In aquin E cuen ra Gersot

L. de Guevara Enrique!!

1056 M oniserrat Steara
Lorenan Din y„.t-
Mo . nel Carn ñ e Reiz

G.rcfa Litque•
Rain6n Mesa S tich.a
Antonio Arie Viciar
An enio Friego &saneo
tnrique A l varez Ole•iU
Fernando Rueda Gomita
Francisco Fernandez Contreres
Faa ncisco Majara-loe T eres
jos6 Baena Mar hez
luan Moreno Amar
1-uin Ca6rnetz Romero

'Miguel Ruiz Demarguez

Don Rafael Herrera Diez de Morales
Rafael Turres Barrionnevo
Andrés IÁpne G d'uso
Antonio Un:toral Aroca
Bario orné Aljama Pérez
Blas Cabello Chinero
Jo ç, 6 Zamora Goollän
Rafael Garcia Varo
Raí et lavara Ruiz
Antonio A clntara Luque
CtintAhal Alenognera López
Emilio Urbano Estrada
Frincisco Baena Zamora
Francisco CatitilloG 'rallan
F r ancisco del Cerro Tapia
&evado Ihá6ez Gircia
José Aroca L a no
José Górnro Morales
Manuel Alguacil Uguna
Manuel Fernändez Vargas
Manuel RiebtSo Torres

Manuel Tolosa Amo
Miguel Sara de la Croe
Pedro bardo González
Rafael Alvarez Valenzuela
Rafael Garete Ruiz
11:-.1e1 del O mo Jurado
Joeé Ant6nez Zarbano
Juan Garcia Ronda
Antnniu Serrano Rodrignez
Antonio Luna Gómez
Aninnio Alcaide :una a
Antonio Travat Mas-data
Aotonin Alba Relafio
Wad io Mnrai San fusta
Carlos Lóp . a Alcaide
Juan J. Rornin Lo6n
Enrique SinchcaCerritio

Ezequiel Serrano Cas na

Francisco Herencia Moreno

Francisco L Z eIn0 AlcAntara

Francisco 0.ero Raja
Faancisco Sanchez Mata
Francisco Rom, ro Marta
Francisco Lara Malos
Francisco Rnmero Madi
G•btiel M. Escami la Ruderea
G nao.° Mons e rrat Durán
leaototo Trigo Le6n

José Ruiz A viniera
lean Remoto Carrasquills

• limenes Pum,
M •nane, Perez So is
Mateuel Mata G • oen
Merme! ti 	 Liulne

Manan Gol zaleo Hoyos
PA nues Carmona Luque

Modesto il•rna Ma. tiro
N.rciso Ganz. z Sabia
Nicoias Grao Romera
Poto 11 ene Fuentes

f el arretero Serrano
RAtel Silicio C t'os
R. faet Blan7-0 Tapia
R,feet Rodrgarez A maro

‘.1 guita§ Loe, z
rt rae! 1"<,me.o V . j

• rael ',traen Poli

K l.et Castro Soto

R trei Rodrigo z Jarata•

R 1.el Vil imou 	 1'- ichlup
R f ,el B jeiln Sendel
R faul  Ta pia G re a

RN:Ne . Mueti6n Madero

R fiel Luque M4,tinez.

Re tse Ftgueo a J eetne

R•f aei Aroma Pe -a z
Rdaeón O t'g Jimeocz
Hedrigat Benavente Rubio
Salvador Bueno M reno
Santi . go Macias Gabcción

Don Tomas Cabrera Moreno
José Garrido Rabanera
José Castro Gomera
Jalé lar zeda Rota iguea
José' Linar. s Simón

josé . Lubiln Ariza
Jamé León Castro
j . 66 limero z Eacarnilia
José Dieguez L .p-z
tusé de los Ri ne Garrido
Jo e Guión Calero
juin Ruineno C., iche
Juan Lopez P•diiirr

Juan S rrano G•sua- a
Jaan Ar,z• Rori4g,..z
Juan V gt T rare.)
luan M ; toa 	 z
Juan .• otit igu, o S nadie z
José M rtlio z M a
José Mörti P vO.1

jo,é Gazanán Sonde-a de Toro
Aciaclo Arribar, E.cobar
Pedro Juré -1rrth.s Lopra
José Alcaide de la Tirre
Manuel Canteto Rodrignoz
José Delgado Rej,n-
Antonio Escobar Arribas
Listé Escobar Arriba
Juan Escobar 	 t tus
José Lopez R muero
losé M reno Mat beca
R.fael Mrr,iea z Fuente -
Jo all MOAnäi Sto-er
E;uriqiu PA rceelo L.
Pedro luiré ti va iv leqCobe.r

-Antonio mea Ny-da

Antonio N v.:: ro lunentz
(usé -de la Vuente A.tc4ettara

Amlugsim MO iola NI,:vadu
Miguel Laetro S4

José B rrioa G•r.t.ia
Diego Terso Ganzatea
Juan Ltaano Ortega
D i ego R ad• tge. z Sabartego

Antseituu Rubio M..reteu

p cal - dei

	

Dura An orno 	 Lleet
Anotar) Mur- o ., IZ .1z
Aromara, N .g , • ude

LI•r arilo R e.1 ig., Z Jonenez

Eloy V qu-ro 1,aatiou

Ci b 	 I ft..•. -tattch--z

Ntanciact) (V.Ittri z
J )66 Mecenas V 	 a a Machuco
10,6 F. ragua Ae Poacet
Juan A (Mate M ty
Fra uteco V rge -v1 o.huca y nieva
Geh 1:, B 	 1 e" Lue.l.sile

oc é Porri I C•t) lot
J 	 'cera V zq .ez

11 t n .-r

Loan t: ta 	 • •

	

t4tt4. 	 z 	 tul o
Mig 	 z 	 g

M 	 la 11 it 	 t. q t.
R f • . 	 B errera
R t • N1 y	 h

R 	 A a 	 ...y

Franuiaeo 	 - 	 gue-2

R. fuel Huid, 	 !' 	 t. a
Ventura Lb 	 I
Angel V 	 • 	 -

A• . g .-I 	 (;

Ar110/111 , 	 S (Av z •

Anton. O a, G zoez
cation C...1 ,n 1.a Bisar ix

Otrintrio T- • vt ‘• G. (cta.
Don,' git E ,,,a z Loa.
E toar a. G 	 ing

Eloy Fernandr-z Ye i es

ame. :eo
Aet. 6! Cuando tos datos de la ere-

,
esadicedel impuesto) acusen en un As,

naillenei de'ingreso Inferior á ocho

Don Enrique Molina B arrego

• Fernando lUtrin 114:sandez
.1 

Fernando Qiero Galdoni
Francisco Merino Castejón

Fremititco
joaqade Fuentes Terrob*

equin Ruiz Martin
jod Ci•vilio 	 z
joa Mi jirnen-z Carrillo

J 'sé N.varro Moreno
José Garcia Tatuar
loé Perez Cantueso
lurie Lepes Rodriguez
Juan J. Salcedo Montero
Juan Serrano 1.-,pez

ju'iln Ru ca Mar ín
Manuel G nuez Montes
Manuel Rodr ;guez M-riao
Minore! Monroy Roldán
Manuel Maro V•zquez
Manuel Serrano Gonzalez
Mariano firnenez Lop,
Rafael Martin bledo
Rafael Vazquez Gt.nzelez
Rafael León Avilés
Rafael Barrionuevo Fernanulez
R•fael Carrillo Tiscrer
rt.fael Hurtado Moreno
Rafael Moya Rojolln
Ramón A faro L gier
Ricardo Rubio Montero
José Herrera Ruiz
I aaquin 130rvz C4ntuego

Nemesio Gdtierrez Pecluza

Em i lio ligar de la Berrera
José %tolmo Perez
luan A leaide Torea
I defune . G rz . hz Padilla
Miguel T tea G ir r la

Bartotom€ García Pedrajas
Virginia 'jarra Sabarieg

Coirdon. 31 de julio de 1917.—El Se-
cretitio, 'sé Navarro.—V.° 13 °: EI Pie.-

: aliente, Ten°.
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de Almodóvar del Río; y caso d/ ser
habidas j a i pe- -gen ä disposición de este

juzgado, con aria tenedcees ilegitimo

Pues sal lo tengo acordado en sus

que instruyo con tai motivo.

Dada en Petiadaa, ä primero Agua

mil novecientos diez y, sleie.--M1

• Heredia Treviila.—E1 Seceetarlo;q,

dado Joa quin
• Sellas

Mulo de nueve anos, 1 . 41 alzada

taño claro, hierro figura cena/hubo

qiierdo, blancos en los costiderfo,

rtütto mul' pardo oscuro, de doce

• V44 /de /de, blancas e n los crierhil

Iche hura

Asalta ays, -tiberrniTénix Agrícola V

e.
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BOLETO' OFICIAL DE Lee PROVINCIA DE CORDOB A

	••nn~1....1.11..,••••••nraor-e

ación en el 4.° trimestre piel pando alto

de 1916

Y por 6 timo se acordó el pago con

cargo el capitulo de icnpr vistos ðe 12 pe-

delire, por la ti trtcripcitin ä la Ga ceta de

Adminidraci6n Local», reepectiva al sfln

cortien te.

Sabida ordinaria del día 20

Prealdencia 	 senor Alcalde don An-

tonio S • nclv g.

Se aprobó el acta de la aea lón . ente-

Se acordó el saelasniento de eareep.

cienes en que se ha de dividir este téc-,

amaino para el godeo de los asociados de

la Junta municipal.

Se di6 cuento de no haberse presenta-

do reclamaciones contra list , a electorales

ade Compromisarioe para Senadores y se

-ecord6 declararlas d. finitivas., -
Se acordó la distribución de fondos del

emes de la fecha.

Se acordó nominar una comiaiÓn para

alomar Ja l eta de fanal lea pobres que han

•de distrutar de ir asidencia gratuita de

Médico y medicinas.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia de'l senor Alcaide don An-

a tonio Sánchez. •
Se aprobó el acta de la seaión ante

• rior.

Se di6 cuenta de no haberse ptesenta•

do reclatnacig a es contra • el reparto de

• Guardería dél ano actnal y que se proce-

da ti su cobro triando el senor Alcalde

determine.
Se pre ent6 la lista de tamilirie pobres

- de este distrito municipal, formado por

la comisión nombrada en la sesión ante-

• fiar, y examinada se acordó aprobarla y

que se porga al d'Aleo:por plazo de ocho

días.
(Condluiri).

jjJZGADOS
,...nn•••nnn

LtZIDA.—N6 a. 2,927

Don José Avi a Aparicio, Juez de Insta
trección de Lérida y au partido.

Por el presente, se llama g todas las

personaa que puedan contribuir ä la iden-

tificación del homble que el día diez del

que cursa fué arrollado por un tren en

estación de esta ciudad de Lérida, de las

señas y circunstancias siguientes estatu-

ra V41, calvo, afeitado, edad aproxima-

da treinta y cinto Reos, delgado, mala

gorra negra, americana azul, camisa( ä

rayas rosa y blancas brochada ä la deré-

cha, pantalón de pana color aceite claro,
alpargatas blancas tapada y partuelo de

bolsillo con rayas 'azules; comparezcan
ante este juigado al'objeto de dar cuan-
tos datos sean convenientes para la iden-
tificación del interfecto.

Dado en Lérida á trece de julio de mil

etovecientoe d iez y elete.--josé Avila.—

2. M. de S. S., Marcelino Fernandez.

LUC ENA.— Nhaa soll

Don Mariano de Ct ceres y Viartine a, bes

de instrucción de esta aiudaady re: p r-

tido
Por el preoente edicto, ro; go y ence-

go 1 todas bes autoridartra culpen y ¡fleje.

tares y ordeno á les ireevideoe de la. pe-

tela judicial, procedan ä la busca y Pen-

o/tejón de las cates/Bellas que ä contitsua-

cidra se reaain, de la prtenencia de

Agustín Arjona Cue ca la primera y de

Franciaco Cabezas Pino la argtnda.hur.

tadan la noche del diez y siete al diez y

echo del actua l, del sitio conocido por

t'1no de los tres pibe, de este términ/ ;

caso de ser babieas sein remitidas 1 dis-

pnaicidaege eete Juzgado, con la perenne

en cuyo pederie encuentren, al no acre-

ditan so legítima adquisición.

Dado en Lucena ä ve.intitrpa ale julio de

mil novecientos diez y aiete—Mariano de

Cáceres.— El Secretario judicial, Licen-

ciado Antonio F. de Bu'

Senara de las cabrillerias
a

Un mulo capón, seis años, alza' I 4ta,

capa entrepelada ()acure, z espanota,

pelos blancos en los costitar s y romo,

hielen ancatIzqitii.rda, letra V. p etn. 6.

Otro nado capón, f4 i ., z y medio adeos,

ideada 1 .41, capa castana oecue/ , reza es-
paletilla

con' rastra

CASTRO DEL RIO.—N6ro. 3.039

Don Mariano Torres Roldán, juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago esber: que en la ma-

drugada del veinte y cinco de jallo an-

terior, desaparecieron de terrenos de

huerta al pago de Carchena, término de

Ropaje), una yegua alazana, careta, de

veinte altere mediana, con un bulto en la

barriga y con hierro A y rast ra de mulo

con tres meses, rejo, crin y cola negras,

hierro Fénix V. 15-

Y ruegI ä dithas reatodriad•n y A gan.

tes, practiquen activas diligenc'as en bus-

ca de exprezadas cabaileri a; poniéndolas

caso de habidas a dieposiciÓn de este Juz-

gado, con las personal en coyu poder se

encuentren, al uo acreditan su legitima

sciquialcidn.

Dada en Castro .del Rio 1 tres de

Agosto de init novecientos diez y ojete.--

MA tiano Torres —El Secreta/ in, Jea6 Del-

gado.

AGUILAR —Núm. 3 049

Don Agustín Romeo Fustegueras, juez
de instrucciiSn de esta ciudad y au par-
tido.

Por el presente, que re insertará en el

BoLISTIN Onceee de la,provincle, requiero

1 todas las autoridades de la nación, para

que practiquen di igencias en la busca y

ncepación de una potra de dos años, con

,
de esta ciudad; poniéndola caso de ser

habida g disposición de este juzgado, con

La persona 6 personas en cuar6 poder se

encuentre, si no acreditan su legítima ad-

quisición,

lad? en Aguilar 1 aeie de Agosto

de mil novecientos diez y siete.—Agas-
tin Romero.—Ei Secretalrio, Timoteo

Núm. 3.034

Cédula de citación
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1322.1prosos

En la imprenta de esto peri&

dieo hay Poderes para elaseß Pt

sivas; Feo de vida; earg2ren38

y Cartas de pag0 para AYuli

tamientos y recib e de lec

Imp. aLa Opinión', Brauilo Lapost

laaa33

P. 13.

1

1 31 a ; zada„ reza espanola„, perdida oscu-

ra, en las manos señales de la tr g va, cera

el hierro de la Companiae-E i Fénix Ag/1-

cola en muslo izquierdo; propia del vade

ll 	 d
pañ 	 particular

no de esta población ba Varo J id o, y
ol*, berro 	 . 	 s'e

la cual le ha indo hurtada la madrugada
mano derecha, bragado, bociclaro, chate

del día antedpr, det sitio Mora, término
CABRA.--Iltim. 3 028

Don Agustín Aranda García deCastro Juez
de instruccián de este pistilo.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g)

exhorto y requiero ä todas, las autorida-

des é individuos de lit'policla judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan

1 la busca y ocupación de las caballería, i Sgnchez.
que al final e l aresenan, hurtadas las ma- e

drogada del veinte y nueve de julio últi-
mo, en terrenos del caserlo nombrado

Fiicat, tcle este iérmšno, cuyas caballerías
eran propias de auningo García Arroyo;

/
poniandolas caso de ser habidas ä d,leposi- I
r 	 (-
MI) de este jazgado, can poseedores

Ilegítimos.
Dado en C.thr g tres de Agosto de

mil novecientos (tez y siete.—AgustIn 1

Aranda.—El Secretario, Licenciado P. H. ,¡

Rafael García, 	 '11

Senat de las cabellerfae

Yegua castane, de siete años, alzada
V48, pelos blancos en los costillares, ca- I

bo, cola y crin negra, con un hierre par- 1

ticular nalga derecha y el Fénix Agríco-

la matado esp a lda izquierda,

de potra cantan., como de dos meses.

de

/Id

1
oficiad 1 c9n arreglo H 	 lee! articu

•• de la ley de Enjuiciamiento Cid

	

1 	 de Enjuiciamiento Mili
386 del Código dejusircia Milita
de la ley 

f Marina.En virtud de lo acordado por el señor ; • Núm. ,2.999 a ee

Juez de instrucción de este partido, en I
, ' BOIX CATALAN, Diego; de vei

providencia de esta fecha, dictada en el 11 
—leh 

.
afie aio de Francisco y Ana, si

sumario que en este Juzgado y por ante 5
—

	

ruf se instruye por estafa a consecuencia 	 --,

	

de haber viajado ea el tren ein billete el 	 dr---
veintiseis de Julio último Antonio San-
diez y Sanohez, se cita al denunciado que
se expresa á continuación, para que den-
tro del término de diez días y hora de Jae

diez ä las catorce, . comparezca ante este
Juzgado, con objeto de prestar declara-
ci6n,en dicho sumario y responder ä los
cargos que del mismo le resultan; a perci-
bido que de nò comparecer, le pararg

el perjuicio que haya lugar, con arreglo
1 las prescripciones legales.

Individuo que se cita

Antonio Sanchez y Sanchez, que ma-
nifestó ser vecino de Iee,R9mbia•

Aguilar cuatro de Agosto de mitnove-
cientos diez y siete.—El Secretario, Ti-
moteo Sanchts

I Citaciones y empiasamientc
materia criminal

Bajo loe apercibimientos proceden'

1
	 derecho, se cita 6 emplaza por le

a ces &Tribunales respectivoe ä /e

zonas que ä continuación se exp
para que comparezcan el dia que

1
	 señala 6 dentro del término que

j 	 fija,- a costar desde la fecha de la
l caci6h del anuncie en este per

a 	 1

nlide

Itero,

naturaUe Alicante y vecino de (

- 	

órdc

ba„ers donde ha estado derniciliad

e

e,comparece

término de diez días, anteeel.jazur:1:

anamente; procesado en unado 

gitiduoe

le sigue por disparo de g rada de largo

agentes de la utoridad;
• /

instrucción de Córdoba, tatuarle. en

calle G6ngora, sin número.

nato.
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